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OTORGAN LOS SEÑORES: JUANA GARCIA ENRI' 

w 

  

 QUEZ DE PAULIS, MARIO PAULIS ATZORI, 
3 A a 

LUIS FERNANDO GARCIA ENRIQUEZ,A FA 

VOR DE LOS SEÑORES ENRIQUE AVILES 

- ÑOZ» ABOGADO WILSON MORAN JACONE Y L1- 
A A A a a 

LA AVILES? PAREDES... “..“.“.- - 

  

% A e o A A A 

  

á 

Fn la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,el veintioch 
8 ÓN e 

de Abril de míl novecientos noventa 1 cinco,ante mi,DOCTOR : 
2 A 

CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, Abosgado,Notario público del Cantón 
10 x_A > >  _ _ __-_ __ _ _ _ >  _ _ _ ___ 

comparecen per una parte,los señores; JUANA GARCIA ENRIQUEZ» 

  

    

PAULIS, estudiante, marie paulis Atzori,casade, Ejecutivo, de nA- 
123 

  

        

cienalidad Italiana, y LUIS FERNANDO GARCIA ENRIQUEZ,de estad 13 A A xr.” 

civil; casado, estudiante, y por etra parte, los señores;ENRIQU 
    

    

  
  

  
  

  

    
    

    
  

  

  

  

  

14 _ A 

26 AVILES MUÑOZ» de estado civil J1vorciado, Ejecutivo, ABOGADO 11 

SON MORAN JACOME, de estado civil casado,y señora LILA AVILES 
10 A 

PAREDES, de estado civil; ¿soltera, njecutiva, los comparecien- - 
17 o AA A 

Le tes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en es 

10 ta ciudad de Guayaquil,de Guayaquil, capaces para obligarse 

2o y contratar a quienes Je conocerlos doy fé.- hien instruidos 

*I en el objeto y resultados de esta escritura de ;CESION PAR- 

a TICIPACIONES SOCAALES,a la que proceden con amplia i entera 

> lbertad, 1 para su otorgamiento me Presentaron la minuta del te- 

o. _Mor siguiente; SEÑOR NOTARIO” - - sírvase incorporar 

26 gistros Je escrituras públicas a su cargo,una contentiva A 

a CESTION DE PARTICIPACIONES > SOCHALES, al tenor Je las claúsu- 

27 las y declaraciones que se detallan a continuación .- 

so | PRIMERA «- OORGANTES . -- Intervienen en el presente con- 
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Le 

trate de participaciones Sociales, por una parte, la yefiora 
1 O 

Juana “arcía Enriquez de peulis, el señor bario paulis atzo-! 

ri, í el señor ¡uis Fernando Garcia Enriquez, en calidad de 

a pg IIA A A A A A A e . . A A A A A A a me 

qedentes, y por otra parte, como Cesionarios los señores. ; 
d A A A A A A A A A A O A A A - A A A 

enrique Aviles muñoz , Abogado Wilson porn Jacome y señora 
A A AA A A A A A A e A A A A A A 

tila Aviles paredes, .- SEGUNDA». ANTECNDENTRS.-a)Mediante es 
A AAA A A A A A A A e 

“exitura pública otorgada en la Notaria vivésima brimera del 
AA A A - A 

e _ cantón quayaquil, Abogado Marcos No ¿Diaz casquete, el veínticua 

tro de Abril de mil novecientos noventa i uno, inscrita en el 
e po A 

¡| Registro Mercantil. Jel mismo cantón, el liec císeis de Hayo de 

  

10      

   

      
    

     

     

    

  

     
   

  

11 A A A e A A A A 

| las formalidades legales, se constituyo la compañia Importacijo- 
12 A A O e A A A A A 

  

  

  

            

    
nes y pxportac iones paulis, y "IMPAULIS"” C. Ltda, con domicilio en 

A AAA A A A a es o Pe A A A e 

la ciudad de quayaquil, y con un capital gocial de Setecientols 
14  ou—mm A A A A e e a 

mil sucres.- »)meliante escritura ypública que otorgó la No- 
15 A A A A A e A A A 

taria vigésima primera Jel cantón quayaquíl, Abogado Narcos YN. 
AO o A A A A A A 

DIAZ CASQUETP, el diez de octubre de mil novecientos noventa (i 
IO A     

cuatro,e inscrita en el registro hercentil del miemo Cán- 
18 rn   

¡objeto fue el aumento de Vapital y Reforma de los pstatu- 
20 A A A e   

  e 

tos sociales con una cuantía de yn Myl1lón trescientos mi 
  

22 A A A A A A A A A 

ciones paulis, INPAULIS,C.Ltda, .-c)La compañia en referenci 

      

   
   
     
   
   

queda con un capital social ascendido a dos millones de sucies 
24 , 

(s/2'000, 000. 00)divididos en dos mi1 participaciones igu uale 
    

le un mil sucres cada ano, dietrábuidas entre los siguientes 
  

  

socios;EÉl señor Mario paulisAtzori , con un mil trescientas 
27 A A A A A A A A A O 

participaciones ,señora Juana Garcia. pnriquez de paulis,con 
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_ACTA,DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA¡eY UNIVERSAL .DE ÍSOCIOS -DE.LA . 
COMPAÑIA : "IMPORTACIONES: Y:7EXPORTACIONESóí IMPAULIS RC. + IDA", *: 
¿CELEBRADA JEL DIA: DIECISIETE ¡DEIMARZOSDE“ MIL" NOVECIENTOS NOVENTA : 

e CINCO... 22 a Ts EROS MONA 
4 

En la ciudad de Gunayaguil, a:los diecisiete díastdeD:imes ¡de Marzo 
de mil novecientos noventa'-yacincoyida: lasteonce* hdras,' en “lás - 

.icinas situadas en Mendibura y Escobedor esquina, se reúne “la 

Junta, General Extuwaordinaria:y+Undivefsáltde' socios de Ja Compañía 
"IMPAULIS.C. LTDA.”, cont larcontusftrendiideslosssiguientesisocios: 
a) JUANA GARCIA: ENRIQUEZ DE .PAULIS¿“ por+isus:!proptos derechos, 
propietaria de; QUINIENTAS (SESENTA IPA Cap igHsiones “Ordinarias y 

Nominativas der unómil sucres cada una parada Mit "MENS Lal Edadiéy 
.con derecho a QUINIENTOS SESENTA votosí¿ b) MARIO PAULIS AT2ORI; púr 
sus propios derechos, propietario de ¡UN MIL“: TRESCIENTOS SETENTA 
Participaciones/Ordinarias y:Nominativas de un mirsucres cada una, 
¿pagadas en su totalidad y:contderechbat UN MIL TRESCIENTOS: SETENTA 
«votos; Y, ¿C) LUIS FERNANDO! GARCIA*(ENRIQUEZ;9:por sus: propios 
derechos, propietario de SETENTA 'Participationes “Ordinarias Y 
Nominativas de un mil sucres cada- una, pagadas en su totalidad y 
con derecho a SETENTA votos, Prd 
ENRIQUEZ. DE PAULIS y actúa como Secrétario el Srl MARIONPAULIS 
ATZORI, en su calidad de GERENTE GENERAL de la"Compañía: "Los. oqios 

- concurrentes quesrepresentan+la: totalidad del Capital Social We la 
Compañía quetesiide DOS MILLONES.DB/SUCRES, resuetPBR “poi unán imrudtl 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios, 
de conformidad con lo dispuesto en. el Art. 280 de la Ley de. 
Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal y en la que se deberán tratar y resolver los siguientes 
puntos: El Secretario informa que se encuentra completo el Quorum 
reglamentario pos Tilo * cual vaels :Presfuénte” declara legalmente 
instalada la Junta. Abriéndose las deliberaciones por Secretaría, 
se procede a leer los puntos del orden del día: 
1,- Solicitar a la Junta la autorización para poder ceder o vender 
las participaciones que poseen todos' los socios de la Compañía 
“IMPAULIS C. LTDA.", oa cp dar o tao sa le dae rado 
2.- Conocer y resolver sobre la renuncia'irrevocable del Presidente 
y Gerente General de la Compañía "IMPADLIS Co; LIDA, Mol 19 IN 
3.- Designación del nuevo Presidente yiGerente Generaií. A 
Después de entrar a conocer el punto iámaro” uno y delibera pa 
respecto, se procede a autorizar La “eso[50/ US. Pactil paciones que 
poseen los socios de la Compañía "IMPAULIS CI "LTDA." Atto seglido 
toma la palabra la Sra. JUANA ' GARCIA ENRIQUED*'DB *PAULIS E 
manifestar que cn vista de que -el. control del'> paquete de 
Participaciones va a cambiar de ' dueño, habría que atender 'la 
delicádeza del Gerente General y Presidente de lakbompañía al 
presentar sus renuncias, aceptándolaz, para dejar eú libertad a los nuévos socios a. elegir a sus propios funcióna Pap Acontinuas toma la palabra 'el Sr. MARIO, RAULIS.ATZORI Car E n proceda a nombrar cómo Presidente y Gerente Cenezall af ENRIQUE AVILES MUÑOZ." abogado WILSON MORAN JAUOMETS3) 
y qíe son las persorias guelhadbsugerído" los nuevos Yi 
altura de la sesión y en uso dex la palabra el Sy 
ATZORÍ somete a votación el punto: t tratado y se 
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side “lalaesión<la>SrajoUAna GARCIA 

E meyMestanigue Ye  ;      
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cmanimidadeodesiquarí coma reapuerentB Nte PV ga TGS AT: compañias 
ria petoodos anterior mónte iendion Ha Y Moda Vamata uva Pi za fé ASS 

¿MARIO PAULIS ATZORI /' JUANA GARCIA >ENRIQUIS -DE"PAULYISIYILUY SAPERNADO 

GARCIA ENRÍQUEZ ao ceda sus rarticipaciones a jas persouao uta 

hormmaldo dar e patea a Erataraios puntos 2 y 3 dal den del 
dia y ode pues lo dabatdi cobre la: magerioe específia saide cada punto, 

aosdguienter 0 ap a ds edo srt 

  

e Acer mar Ds Dar det «hal Gerente” Cor exnal S4"MARIO:PAULIS ATZORI >, 

ade da Eres. 1%: Sra. * JUANA: GARCTAD ENRÍQUEZ, DRVDAULES (1 JULAMT * 

Piesiderte ai Sr. ENRIQUE AVILES; MUÑOZ Y" ¿oiblBerente General al 
Austado WILSON MORAN JACOME: de Ya:Compañía " IMPAULIS C. LIDA.". -: 
de  arirmdorepzuo 0Er ra sco yq vátarn, cel Presidente “de la 
anta Touareg talento de Toececo pa la Ledats térhde entácAcra, 

lan Lula, detal a ne queda aprobada cn 
Fina tirante vis ia Ii acicnes,  concic que se deciára concluída 
la sesion, dlrmorcia pr a ronstaniia todos cos socios, (81 tregidente 

y ado masgrite e cotario quel loBentifica. c00to coca CO nn 
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IMPAULIS Cia. Ltda. 

    

MMAPORTACION Y EXPORTACION 

        

GUAYAQUIL, MARZO. 20 DE 1. 295, 
ap FT , AN , 

a eq 
SR. ENRIQUE AVILES MUNOA : , 

a Ma, ? o . . po 

CIUDAD. - A 

QUA RD a A 
De mis Consideraciones dae dr je 

Cumple: Comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la compania IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES PAULIS "IMPA- 

ULIS" CIA. LTDA. y/ Qelebrada el: dia SS Marzo de 1,995, tuvo el 

A aos, ' 

acierto de elegir a "usted para el cargo de Presidente;de la Compa- 

nia por un periodo de cinco anos, en remplazo, de, dia: senora Juana - 
Se 

ba, 

Garcia Enriquez, como tal Perm te epresentacion Legal, Judi- 
Mer. 

, 147 . ja 

cial Y Extrajudicial Uy Ss facultadel € St2Pte8tipuladas en el ar- 
AIN .. * 10tor177> ps 

ticulo decimo cuarto del rstafuvos 'SHOCh EP 

La compania se constituyo mediante escritura publica celebrada en - 

la Notaría Vigesima Primera del Canton Guayaquil el dia veinticuatro 

de Abril de mil novecientos noventa y uno ante el Notario senor abo- 

gado Marcos Diaz Casquete, la misma que se inscribio en el Registro 

Mercantil de esta misma ciudad el dia 16 de Mayo de 1.991, 

Aprovecho la oportunidad para saludar a usted, y desearle el mejor 

de los exitos en la gestion que se encomienda. 

   

  

E 

pos A LIS AS 
“etario Ad-lloc de la Junta 

so 

Acepto el Nombrami nto de Presidente de la Compania "IMPAULIS” CIA. 
LTDA. 

    
   

Guayaqui 

Sr nri4u á 

PRESI 

/ / 
a Dirección: 03 Pio Ro, ¿918 y Letameondi Telf 366606 Sugursal EE.UU, —   
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Mombramiento de a, crtlo 
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Se archivan los COmProD Mes de pago por les 

impuestos respactivos, 
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Se tomó nota da este Nombrermiento e faja 
ABLA _ del Registro Mercantil del GR 

Guay an dad az, AA 
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quinientas sesenta participaciones y S-ÑOrX. luis: Pornauda. CGar- 
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¿PAULTS "IMPAULIS" C.Ltda,en sesién celebrada                  
A A A A A A A A 

el dia diecisiete de Marzs de lil nevecicutus noventa i cinc 
5 

  
O 

entre los puntes tratados se autor.z0 la Cesión de las part: 
o a 

  

sociales en la siguiente erna;nl señor Marls pau 7 |cipacienes í 
      

a | lis Atzeri, cede al señer Enrique aviles Muñez,un mil tresci 
    

  

      

   
     
     
    

     

  

    

  

entes setenta purticipacienes de un Mpl os Sueres ,cada una, e 
  

  

10 | Señor Luis Pernandas García Enríquez, cede al seiier Enrique A 

viles Muñaz,setenta purticipacienes de un mil sucres cada , 
11 a 

  

una, la Señora Juana García Enríquez de Paulig,cede al señer 

pnrique Avilés Muñez,ciente sesenta participuciones de un 

13 

173 
  

  

AA 

xil sucres cada una; al Abegalo Wilsen Merán Jáceme, descientap 
14 

15 
  

A A A O A A A A A A A A A A A A A 

Avilés Paredes, descientas Participaciones de un mil sucres 
16 a 

ESTON.pCen les antecedentes expuestes $:
 

2. una .- TERCERA»- 
17 

18 
  

19 

  

  

ver de los sefisres Enrique Aviles Nuñez, Abogada Wilson Merán 
  

    

21 JAceme, y Lila Aviles paredes, las dos mil participacienes se 
      

ciales e Iguales de un mil sucres cada una que tienen en la 
Q_—Q——— 

Compañia Inpertaciones y Expertaciones Paulis, "IMPAULIS” Co 

  

  
  

      
   
   
   
   

  

  
  

  

      

  

  

les Muñoz, ¡begade Wílsou horán Jacpue, y Lilu Avilés Paredes, 
  

  

  

declaran que aceptan la Cesión que hacen a su favor.- QUINTA 

t esión a título enerose 

  

PRECIOS.+.- El precise per la presente Cc 

  

   
17 

  

    

     es de un mil sucres per cada participación CEDIDA ,cantida 

  

  e 
  

Industrisl LA REFORMA 

3808109 

los señores ¡marie paulis Atzeri,Juana García Enríquez de Ppah- 
1 

lis y Luís Fernande García gpnríquez, ceden y transfieren a fal += 

   
_Ltda.- CUARTA» —ACEPTACION; Les C Cesionar les señores;Enrique Avi- 

$



TASAS LAT RADA DAS MI A A A O GS A mn 

que pagan les cesionarios a les cedentes en este acto en ne- 
  

    

  

    
   

   

   

  

    
   

   

  

neda de curse legal. - SEXTA» “NACIONALIDAD DR LOS INSSRVINIEN: 
    A O A A 

      

TES.- LOs ceJerntes señores ¡Luis Fernando garcía pnríquez 
  

  

  A A A 

y señora Juana García Enríquez de Paulis,sen de nacionalidad 

Ecuaseriana, 1 el señer Marie paulis Atzori es de nacionalidid 
e A 

Italiana ,y les Cesienaries señores; imrique Aviles muñoz, 
A 

  

7 | Abegade Wilsen Mecan Ducome y Lila pviles Paredes, son de na- 

  A   

nientes se afirman y ratifican en todas y cada una de las , 
  A PP O 5 A A A e 

usulas contenidas en el presente instrumento.- OCTAVA.” 
A A 

  

10 A 

  

  

  11 

     

   

    

du estile para la plena validez i eficacia uríatea de esta 
19 : 

    

13 | £scritura incorporando a lá matriz la copia certificada del 
  

acta de la Junta General Rwtraerdinaría Universal reseñada 
14 

en la minuta .- Hasta aquí la minuta.- Abogado; Antonio Alvarez 
A A O 15   

A Menters.- Registro ;4.755.- Queda agregado el actá de la Jun- 

    

161 A A A 

sy | YA general Extraordinaría y Universal de secies de la compa 

e ñía Impaulis C.Ltda,.- Leida esta escritura de principio,a 

fin per mi el Netarío en alta voz,a: los otorgantes quienes 
192 pa A A A 

la aprueban,se afirman, ratifican y firman en unidad de acto    

    

     

Bo         A 

y conmigo,el Notario de todo lo cual.- Doy Pé,- 
A O A a AA O ena y o e 

— E £ - Ey > 

Ññ d 
Z 0 e Ss 

MARIO PAULIS ATZORI. (AEeJA ana Me tartss ERFIEOdR Berpath cónya 
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-1.09-177007%8-7 a“ C.V. nxonerado.- 

25 
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BURTOUBZ DE PAULIS Usu conyuge Mario paulis Ate 

AAA TROTE INTER ONO CROATA 
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»     CERTIPICO: Que esta Xeroscopta, es igual a eriginal que 

veposa en el archivo a 2 má Carso, en Íév de 4110, confiere el 

.ta )» PRIMERA COPIA Que sello y firme en plÁ misma fe- 

  

Se tomó nota de la Cesión 

de Pariticipaciones que contiene esta escritura, a fojas - 

13,439 del Registro Mercantil de 1.991; y 15.351 del mismo 

Registro de 1.225, al margen de las inscripciones respecti 

: _vaS.- Guayaquil, quince de Agosto de mil novecientos noven 

    

  

    

  

ta.i cinco»- £l Registrad prantil.- 
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